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Resumen: A lo largo de su evolución toda teoría suele enfrentarse con determinados retos o 
desafíos que, acreditan su vitalidad. El discurso de los derechos, en cuanto con-
cepción teórica dirigida a su explicación y fundamentación, no se halla exento 
de la tarea permanente dirigida a responder a esos retos. En este ensayo se ana-
lizan los riesgos que se estiman más decisivos y acuciantes para el discurso de 
los derechos. Para ello, se estudian tres desafíos actuales a la teoría de los dere-
chos y se sugieren correlativamente, tres respuestas a los mismos. Eleatismo, 
particularismo y posthumanismo, se consideran los principales retos a los que 
se enfrenta hoy la reflexión sobre los derechos. La respuesta a esas actitudes se 
halla constituida por el historicismo, el universalismo y el humanismo. 

Abstract: Throughout its evolution, every theory usually faces certain challenges that 
prove its vitality. The discourse of rights, as a theoretical conception aimed 
at its explanation and foundation, is not exempt from the permanent task 
aimed at responding to these challenges. This essay analyzes the risks that are 
considered most decisive and pressing for the discourse of rights. To this end, 
three current challenges to the theory of rights are studied and three responses 
to them are suggested. Eleaticism, particularism and posthumanism are 
considered the main challenges facing reflection on rights today. The response 
to these attitudes is constituted by historicism, universalism and humanism.
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A lo largo de su trayectoria evolutiva toda teoría suele enfrentarse con 
determinados retos o desafíos que, en cierto modo, acreditan su persistente 
vitalidad. El discurso de los derechos, en cuanto concepción teórica dirigida 
a su explicación y fundamentación, no se halla exento de esa tarea perma-
nente concretada en el esfuerzo por ofrecer cumplida respuesta a los desafíos 
de distinto orden que van jalonando su devenir. 

No resulta fácil condensar, en el breve espacio previsto en esta encuesta, 
los múltiples y heterogéneos desafíos que, en la actual coyuntura histórica, 
se proyectan sobre la concepción teórica de los derechos. En aras de la con-
cisión se hace preciso optar por aquellos riesgos que, entiendo, resultan más 
decisivos y acuciantes. No está de más advertir que toda elección implica 
una cierta reducción. Supone una preferencia por unas determinadas hipóte-
sis en detrimento de otras. Entraña el doble peligro de no asumir circunstan-
cias relevantes y de dar preferencia a algunas que, desde el punto de vista de 
otros estudiosos, no parecen las más decisivas.

En función de estas premisas paso a esbozar, mi personal punto de vista, 
que se concreta en la denuncia de tres desafíos actuales a la teoría de los de-
rechos y a sugerir, correlativamente, tres respuestas a los mismos. Eleatismo, 
particularismo y posthumanismo constituyen, según entiendo, los principa-
les retos a los que se enfrenta hoy la reflexión sobre los derechos. La respues-
ta a esas actitudes se halla constituida por el historicismo, el universalismo y 
el humanismo. 

1) El desafío del paradigma eleático y la respuesta desde el paradigma 
historicista.

Una concepción histórica de los derechos humanos puede juzgarse sor-
prendente y paradójica. Determinadas concepciones teóricas de los derechos 
y muchos ciudadanos de las sociedades democráticas actuales juzgan los de-
rechos humanos como un valor eterno consustancial a su experiencia cívica. 
El paradigma historicista de los derechos humanos se dirige a disipar el sue-
ño ilusorio de imaginar derechos más allá de la historia…

Los derechos humanos, en su acepción estricta, surgieron en el clima 
cultural ilustrado de la Modernidad. Fueron formulados por el iusnaturalis-
mo racionalista ilustrado de aquella época como categorías que pretendían 
expresar las exigencias intemporales y perpetuas de la naturaleza humana; 
como un conjunto de facultades jurídicas y políticas propias de todos los 
hombres y en todos los tiempos. Ese paradigma eleático concebía los dere-
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chos humanos como unas verdades, cuya evidencia podía demostrarse a tra-
vés de los dictámenes de la recta razón. 

Las circunstancias jurídico-políticas y la propia evolución cultural, que 
han caracterizado el sucesivo devenir de los derechos y libertades desde la 
época moderna hasta el presente, han determinado una decantación del en-
foque de los derechos humanos. Si en su gestación y primeras manifestacio-
nes fueron contemplados sub specie aeternitatis, hoy no pueden dejar de ser 
concebidos sub specie historiae. Las profundas transformaciones económicas, 
científicas y tecnológicas acaecidas desde el periodo de la Ilustración hasta 
el presente han tenido sus consiguientes repercusiones en la esfera social, 
jurídica y política. Los postulados racionalistas, a menudo revestidos de la 
pretensión de inmutabilidad, que sirvieron de apoyo teórico al nacimiento 
de los derechos humanos, sufrieron en etapas inmediatamente posteriores, 
una categórica revisión teórica. Los movimientos culturales que se han veni-
do sucediendo a partir del tránsito al siglo XIX, se mostraron abiertamente 
incompatibles con la aceptación de cualquier tipo de categoría jurídica y po-
lítica situada al margen de la historia.

En las últimas décadas, corroborando ese movimiento pendular de la 
cultura del que no se halla exenta la cultura jurídica, se ha producido un de-
trimento de los enfoques históricos en favor de una preponderancia casi ava-
salladora de los estudios sistemáticos en la concepción del Derecho y de los 
derechos. El formalismo normativista de inspiración kelseniana, el neopo-
sitivismo, la lógica deóntica, el realismo escandinavo o la filosofía analítica, 
son ejemplos notorios de esa decantación.

El estímulo intelectual de estas concepciones de la teoría y la filosofía del 
Derecho ha propiciado una renovada defensa del paradigma eleático, para 
la explicación y la fundamentación de la teoría de los derechos. Desde estas 
perspectivas doctrinales se reivindica, de nuevo, el carácter intemporal de 
los derechos. Se vincula la importancia y primacía de los derechos en el sis-
tema normativo de las sociedades democráticas a su condición de categorías 
situadas fuera de los avatares de la historia. Se considera que el reconoci-
miento y la garantía de los derechos no puede hallarse supeditada a las co-
yunturas y las circunstancias de tiempo y lugar.

El paradigma eleático estima que, cuando se alude al “contenido esen-
cial” de los derechos fundamentales o al coto vedado que defiende su in-
tangibilidad, se está admitiendo su dimensión intemporal. Desde esas pers-
pectivas se sostiene que los derechos deben quedar a salvo de las vicisitudes 
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ideológicas propias de las mayorías parlamentarias que, en los Estados de 
Derecho, determinan la legislación. Para salvaguardar la intangibilidad de 
los derechos, para ponerlos al abrigo de cualquier circunstancia que pudiera 
amenazar su vocación de eternidad, desde el paradigma eleático, se afirma 
que esas condiciones son rasgos constitutivos y expresan la propia razón de 
ser de los derechos. Incluso se ha llegado a utilizar la analogía de Ulises en-
cadenado para evitar los cantos de las Sirenas, para auspiciar unas cadenas 
normativas e institucionales que eviten los peligros que para los derechos 
puedan representar determinadas amenazas políticas o instrumentalizacio-
nes jurídicas.

La crítica al paradigma eleático puede compendiarse advirtiendo que lo 
que tiene de bueno no es nuevo y que lo que tiene de nuevo es malo. Lo pri-
mero, porque su reivindicación del valor de los derechos cifrado en su carác-
ter inherente a la personalidad y su puesto preeminente y fundamentador 
del ordenamiento jurídico de las sociedades democráticas, fue defendido 
por el iusnaturalismo racionalista, el contractualismo y el constitucionalismo 
de la Ilustración. Lo segundo, porque sus prolijas argumentaciones y análisis 
sistemáticos encaminados a justificar la intemporalidad de unos valores y 
derechos que, precisamente, por hacer inmediata referencia a la persona hu-
mana, no pueden hallarse fuera de la historia.

Frente al desafío implícito en el paradigma eleático, quienes han renova-
do el interés por la historia de la cultura jurídica, han propiciado que se res-
taure un modelo de investigación necesario e imprescindible para una cabal 
comprensión de la teoría de los derechos.

Una proyección teórica, congruente con las inquietudes historiográficas 
a las que se ha tenido ocasión de aludir, ha consistido en la propuesta de un 
modelo paradigmático histórico, que propone un planteamiento generacio-
nal para explicar la evolución de los derechos. Según esta tesis, la mutación 
histórica de los derechos humanos ha determinado la aparición de sucesivas 
“generaciones” de derechos. Los derechos humanos como categorías históri-
cas, que tan sólo pueden predicarse con sentido en contextos temporalmente 
determinados, nacen, como he indicado supra, con la modernidad, en el seno 
de la atmósfera iluminista que inspiró las revoluciones burguesas del siglo 
XVIII. Ese contexto genético confiere a los derechos humanos unos perfiles 
ideológicos definidos. Los derechos humanos nacen, como es notorio, con 
marcada impronta individualista, como libertades individuales que configu-
ran la primera fase o generación de los derechos humanos. Dicha matriz ideológica 
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individualista sufrirá un amplio proceso de erosión e impugnación en las 
luchas sociales del movimiento obrero y del feminismo del siglo XIX. Esos 
movimientos reivindicativos evidenciarán la necesidad de completar el ca-
tálogo de los derechos y libertades de la primera generación con una segunda 
generación de derechos: los derechos económicos, sociales y culturales. Estos 
derechos alcanzarán su paulatina consagración jurídica y política en la susti-
tución del Estado liberal de derecho por el Estado social de derecho.

La distinción, que no necesariamente oposición, entre ambas generacio-
nes de derechos se hace patente cuando se considera que mientras en la pri-
mera los derechos humanos vienen considerados como derechos de defensa 
(Abwehrrechte) de las libertades del individuo, que exigen la autolimitación y 
la no injerencia de los poderes públicos en la esfera privada y se tutelan por 
su mera actitud pasiva y de vigilancia en términos de policía administrativa; 
en la segunda, correspondiente a los derechos económicos, sociales y culturales, se 
traduce en derechos de participación (Teilhaberechte), que requieren una po-
lítica activa de los poderes públicos encaminada a garantizar su ejercicio, y 
se realizan a través de las técnicas jurídicas de las prestaciones y los servicios 
públicos.

La estrategia reivindicativa de los derechos humanos se presenta hoy, en 
la sociedad digital y en el mundo global que habitamos, con rasgos inequí-
vocamente novedosos al polarizarse en torno a temas tales como el derecho 
a la paz, los derechos de los consumidores, el derecho a la calidad de vida, y 
la tutela medioambiental, los derechos en la esfera de las biotecnologías o la 
libertad informática, precedente inmediato de los derechos digitales tenden-
tes a garantizar a las personas frente a los avances tecnológicos. En función 
de ello, se ha abierto paso, con intensidad creciente, la convicción de que 
nos hallamos ante una tercera generación de derechos humanos complemen-
tadora de las fases anteriores. A esta nueva generación de derechos corres-
pondería una nueva versión del Estado de Derecho en términos de Estado 
constitucional.

De este modo, los derechos y libertades de la tercera generación se pre-
sentan como una respuesta al fenómeno de la denominada “contaminación 
de las libertades” (liberties’ pollution), término con el que algunos sectores de 
la teoría social anglosajona aluden a la erosión y degradación que aqueja a los 
derechos fundamentales ante determinados usos de las nuevas tecnologías.

Un paradigma histórico y generacional de los derechos representa, 
por tanto, una explicación opuesta al paradigma eleático y, a mi entender, 
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mas adecuada para dar cuenta del significado, función y evolución de los 
derechos.

2) El desafío del paradigma particularista y la respuesta desde el paradig-
ma universalista. Desde sus orígenes en la cultura jurídico-política de la 
Ilustración los derechos humanos hacían referencia unas facultades jurídicas 
básicas comunes a todos los seres humanos. Por tanto, el rasgo básico que 
marca el origen de los derechos humanos en la modernidad es precisamen-
te el de su carácter universal; el de ser facultades que deben reconocerse a 
todas las personas sin exclusión. Conviene insistir en este aspecto, porque 
derechos, en su acepción de status o situaciones jurídicas activas de libertad, 
poder, pretensión o inmunidad han existido desde las culturas más remotas, 
pero como atributo de sólo alguno de los miembros de la comunidad.

El paradigma universalista, corroborado por la propia Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de la ONU y otros numerosos textos in-
ternacionales y nacionales referentes a los derechos, ha hallado en distintos 
movimientos del presente un desafío crítico representado por la pluralidad 
de versiones del paradigma particularista.

En el plano de las ideas han aparecido tesis y doctrinas que coinciden en 
erosionar la idea de la universalidad de los derechos. Así, bajo la expresión 
de la “postmodernidad”, se alude a ese movimiento de revisión crítica de 
los valores que habían sido el eje de gravitación del pensamiento moderno. 
Si la modernidad se había expresado a través de postulados o valores tales 
como la racionalidad, la universalidad y la igualdad, en nuestro tiempo la 
“condición postmoderna” plantea como valores alternativos, las pulsiones 
emocionales, el particularismo y la diferencia 

En las batallas actuales contra la universalidad de los derechos humanos 
resulta inevitable aludir al denominado movimiento “comunitarista”. En el 
seno de este movimiento se asistiría a un desplazamiento de los derechos 
universales hacía unos derechos contextualizados, en función del carácter 
histórico y culturalmente condicionado de los valores que los informan. El 
comunitarismo se opone a una visión abstracta, ideal y desarraigada de los 
derechos y libertades, tal como según sus partidarios, habrían sido forjados 
en la modernidad. 

Desde premisas políticas se combate hoy también la universalidad como 
nota conformadora de los derechos humanos. Las más de las veces, estas crí-
ticas tienen como soporte la actitud ideológica nacionalista, de zafio cuño tri-
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bal y excluyente que, como los nacionalismos de cualquier época, han hecho 
cabalgar de nuevo a “los cuatro jinetes del Apocalipsis”: el hambre, la peste, 
la guerra y la muerte, en aquellos lugares en los que la barbarie nacionalista 
violenta ha impuesto su sinrazón. 

Otra versión particularista se halla constituida por el relativismo cultu-
ral. Desde las premisas, de la actitud relativista, se afirma que cada pueblo, 
a lo largo de su devenir histórico, ha forjado un tejido institucional propio 
y que ese conjunto de formas de vida e instituciones no se puede juzgar ni 
mejor ni peor que el de cualquier otro pueblo. No existen, por tanto, hegemo-
nías en el plano de la cultura, ni en el de las formas políticas. De ello, se infie-
re la improcedencia de querer juzgar las instituciones culturales y políticas 
desde un único parámetro o modelo ideal, porque tal modelo no existe. La 
idea de un modelo ideal/universal de cultura o de política capaz de servir de 
canon para todas las sociedades y, en consecuencia, exportable a todas ellas, 
es una falacia; se trata de una hipóstasis destinada a enmascarar la imposi-
ción coactiva y/o ideológica de un modelo histórico y concreto, por tanto, 
de una forma de neocolonialismo cultural, es decir, el modelo eurocentrista 
occidental en su versión forjada en la modernidad. 

Como respuesta al paradigma particularista conviene aclarar, que cuan-
do empleamos expresiones tales como las de “postmodernidad”, estamos 
utilizando este término en su acepción cronológica y no axiológica. La post-
modernidad es un movimiento cultural que es posterior a la modernidad. 
Ello no significa en absoluto que la postmodernidad sea cualitativamente 
mejor, en cuanto a los ideales y valores que la informan, que la modernidad

Es fácil comprobar, cómo tras esa exaltación del ego, tras ese culto a los 
rasgos singulares de la individualidad y tras esa defensa obsesiva de la dife-
rencia; tras toda esa retórica postmoderna subyace o se reitera mucho de lo 
que ya expuso, el irracionalismo filosófico decimonónico.

Respecto a las posturas comunitaristas, entiendo, que el ethos social pue-
de ser un marco de referencia más adecuado que el reducto de la moral in-
dividual para plantear determinados problemas ético-jurídicos contemporá-
neos: el significado y alcance de los valores y principios constitucionales, el 
fundamento de las libertades, el deber de obediencia del Derecho, el plura-
lismo ético, jurídico, político, el multiculturalismo… Pero esas apreciaciones 
de los aspectos más progresistas del comunitarismo actual, pienso, que no 
deben hacerse extensivas a aquellos enfoques conservadores que conciben el 
ethos social comunitario como una vuelta a las identidades colectivas nacio-
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nalistas o tribales. Frente a estos últimos enfoques hoy más que nunca se pre-
cisa una fundamentación de los sistemas constitucionales y de los derechos 
humanos basada en un ethos universal síntesis de valores multinacionales y 
multiculturales; un ethos que haga posible la comunicación intersubjetiva, la 
solidaridad y la paz.

El relativismo cultural, debe ser contemplado con serias reservas. 
Determinados organismos especializados de la ONU, así como diferentes 
ONGs, de modo especial los Informes anuales de Amnistía Internacional –
que constituyen un auténtico inventario del horror, denuncian la perpetra-
ción de la inconcebible práctica de la circuncisión o mutilación genital fe-
menina (ablación del clítoris) a millones de mujeres de países africanos y 
asiáticos. Asimismo, se inculpa a diversos países islámicos que condenan a 
la mujer al analfabetismo; se detectan también otras dramáticas violaciones 
de la dignidad, la libertad y la igualdad de los seres humanos por parte de 
diferentes tipos de tiranía. En casi todos estos casos los crímenes contra los 
derechos humanos se justifican a partir de la idea de que esas prácticas res-
ponden a tradiciones culturales y políticas de los países o de los grupos que 
las realizan. La actitud más cómoda ante esos auténticos crímenes contra la 
humanidad es la de la inhibición en nombre del relativismo cultural. Pero, 
como se ha denunciado certeramente, el derecho a la diferencia no puede 
convertirse en una cómoda coartada que se traduzca en una especie de “de-
recho a la indiferencia”.

Frente a esas impugnaciones particularistas de la universalidad, el para-
digma universalista reivindica que este valor es un rasgo constitutivo de los 
derechos. Ahora bien, la definición y la fundamentación son presupuestos 
necesarios para establecer la validez universal de los derechos, pero afín de 
completar el sentido de la universalidad es necesario añadir a esos dos mo-
mentos el de su eficacia. La universalidad no puede quedar limitada a su 
definición y fundamento. Para recabar pleno sentido, la universalidad tiene 
que contemplarse también como un resultado, es decir, como una realidad 
operante y eficaz. 

El paradigma universalista, frente al desafío de los particularismos, sos-
tiene que la universalidad es condición indispensable para que los proble-
mas y las necesidades radicales de los seres humanos hallen plena y cumpli-
da satisfacción. Sin el atributo de la universalidad nos podemos encontrar 
con derechos de los grupos, de las etnias, de los estamentos, de entes colecti-
vos más o menos numerosos, pero no con derechos humanos. Precisamente 



 Desafíos a los que se enfrenta el discurso de los derechos 103

ISSN: 1133-0937 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2024.8234 Número 50, Época II, enero 2024, pp. 95-108

el gran avance de la modernidad reside en haber formulado la categoría de 
unos derechos del género humano, para evitar cualquier tipo de limitación 
o fragmentación en su titularidad. A partir de entonces se reivindicará que 
la titularidad de los derechos, enunciados como derechos humanos, no deba 
hallarse restringida a determinadas personas o grupos privilegiados, sino 
que deba ser reconocida como un atributo básico inherente a todos los hom-
bres y mujeres por el mero hecho de su nacimiento. Por tanto, los derechos 
humanos o son universales o no son. No son derechos humanos, podrán ser 
derechos de grupos, de entidades o de determinadas personas, pero no de-
rechos que se atribuyan a la humanidad en su conjunto. La exigencia de uni-
versalidad, en definitiva, es un deseo todavía no traducido en una realidad, 
pero se trata de un deseo necesario e indispensable para el reconocimiento 
de unos derechos inherentes a todos los seres humanos, más allá de cual-
quier exclusión y más allá de cualquier discriminación.

3) El desafío del paradigma posthumanista y la respuesta desde el paradigma 
humanista. El otro desafío actual que tiene planteada la teoría de los derechos 
es el que tiende a mostrar y denunciar las falacias y trampas liberticidas que 
entrañan un riesgo grave para valores de la tradición humanista de persis-
tente e irrenunciable actualidad.

El inicio del nuevo siglo, que coincidió también con el inicio de un nuevo 
milenio se ha caracterizado, por un protagonismo avasallador de las Nuevas 
Tecnologías (NT) y las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
en todos los ámbitos de la vida humana. Este fenómeno ha contribuido a 
que, desde determinados enfoques tecnocientíficos, se considere que la hu-
manidad actual y sus valores consagrados por el humanismo, deben ser su-
perados, ya que nos hallamos ante los albores de una nueva etapa. Desde ese 
paradigma, se sostiene el fin de la era humana y el inicio de una nueva era 
presidida por la omnipresencia de la inteligencia artificial (IA).

En el plano ético, político y jurídico el paradigma humanista ha defendido 
siempre aquellos valores más intrínsecamente ligados con la personalidad 
humana y sus derechos. Dichos valores, a partir de la Ilustración y del mo-
vimiento constitucionalista, se consagran en los derechos y libertades legiti-
madores de los Estados de Derecho. La tradición humanista consagrará sus 
valores, principios y derechos en las normas constitucionales que se hallan 
en la cúspide de los Estados de Derecho. Tras la Revolución francesa, dichos 
valores se expresarán mediante los símbolos de la tricolor: libertad, igualdad 
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y fraternidad, que junto con la dignidad constituyen la síntesis axiológica del 
humanismo. 

Hoy el posthumanismo plantea la transmutación de los valores desde 
un enfoque tecnocientífico. Su crítica a los valores humanistas aparece como 
una alternativa frontal respecto a esa concepción. Desde el enfoque posthu-
manista se niega, abiertamente, la existencia del libre albedrio y, por tanto, 
la posibilidad de un ejercicio autónomo e incondicionado de la libertad de 
elección y decisión. De ahí, que la libertad que actualmente importa para el 
posthumanismo no es tanto la que atañe a los derechos o facultades de los 
individuos, sino que pone el énfasis en la libre investigación científica, sin 
límites o tabúes que puedan impedir su pleno ejercicio. Desde la ideología 
posthumanista se entiende cualquier restricción moral o legal a la libre in-
vestigación y experimentación como un símbolo anacrónico de oscurantis-
mo. De igual forma que los Reformadores protestantes invocaban el libre 
examen, como principal garantía de la libertad de la conciencia, los posthu-
manistas defienden el libre ejercicio de la investigación y la experimentación 
tecnológica y científica, como la forma más representativa de la libertad en el 
presente. Para los posthumanistas, en definitiva, las normas éticas, jurídicas 
o políticas que representen una cortapisa al desarrollo tecnológico o científi-
co, son trabas incompatibles con los avances que reclama el progreso. 

Critican también los posthumanistas el valor de la igualdad, proclama-
do por el humanismo, por su carácter insuficiente y, en definitiva, injusto. 
En el Estado de Derecho liberal se pretende garantizar la igualdad jurídica 
de los ciudadanos, en términos de igualdad ante la ley. A su vez, el Estado 
social de Derecho se propone garantizar determinadas cuotas de bienestar, 
a partir del reconocimiento de la igualdad material. Los posthumanistas de-
nuncian que estas formas de igualdad son insuficientes, ya que no tienen 
en cuenta las inmensas desigualdades existentes entre las facultades físicas 
e intelectuales de las personas. Sólo una insignificante minoría de perso-
nas puede participar en las Olimpiadas, u optar al Premio Nobel. Según los 
posthumanistas la experimentación sin trabas de la ingeniería genética, de 
las biotecnologías y de la neurociencia, hará posible imaginar a seres posthu-
manos, cuyas capacidades físicas e intelectuales posean un nivel mucho más 
completo y pleno de igualdad.

La descalificación posthumanista de los valores jurídico-políticos del 
humanismo, se dirige también a denunciar su fracaso en el diseño de so-
ciedades bien ordenadas. Hasta el presente las sociedades democráticas no 
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han podido erradicar de su seno las conductas desviadas delictivas o anti-
sociales, que entrañan un peligro para el orden y, en ocasiones, para la pro-
pia pervivencia de la comunidad política. Estas graves insuficiencias de las 
sociedades actuales podrán ser corregidas mediante el empleo de técnicas 
neurológicas que erradiquen de los cerebros las actitudes antisociales y que 
permitan establecer un orden social plenamente justo, en el que no exista la 
lacra endémica de la delincuencia.

Para quienes, como es mi caso, no compartimos el ideario posthumanista, 
sus propuestas deben ser sometidas a una revisión crítica que tienda a poner 
de manifiesto las insuficiencias y falacias sobre las que se construye su desafío 
al humanismo. El posthumanismo no pretende ofrecer vías de acceso al co-
nocimiento de la realidad, sino que crea una determinada forma de realidad, 
acorde a sus propios planteamientos. El posthumanismo más que un método 
de conocimiento tiende a convertir el método en el propio objeto de conoci-
miento. Pudiera ejemplificarse ese modus cognoscendi si imaginamos una ven-
tana cuyo cristal nos permite contemplar un determinado paisaje. El cristal es 
un medio para visualizar, para conocer, el panorama que se halla más allá de 
la ventana. Nos permite conocer esa realidad sin tener que sufrir las inclemen-
cias del tiempo: lluvia, viento, calor, frío… Cuanto más diáfano sea el cristal, 
mejor contribuirá a nuestro conocimiento o visión de la realidad, pero si sus-
tituimos el cristal por una lente calidoscópica, podremos obtener una combi-
nación de coloraciones y unas combinaciones cromáticas que podrán gozar de 
gran plasticidad, en el plano estético, pero que no nos permitirá contemplar 
la realidad existente fuera de la ventana. El riesgo que se deriva del método 
cognoscitivo del posthumanismo, potenciado por la reciente innovación del 
metaverso, reside, precisamente, en que no nos ofrece una visión de la realidad, 
sino que propone una realidad construida artificialmente, a través de la IA, el 
Big Data y los algoritmos diseñados para su elaboración Puede resumirse el 
alcance de la revolución gnoseológica auspiciada por el posthumanismo cuan-
do afirma que gracias a los ordenadores y la bioingeniería, la diferencia entre 
ficción y realidad se difuminará, a medida que la gente remodele la realidad 
para que se ajuste a sus ficciones favoritas.

El poshumanismo concibe un futuro de seres posthumanos omniscientes, 
omnipotentes y eternos. La crítica que, desde el humanismo, se avanza frente 
a tales pretensiones recuerda que la lógica transpersonal de la IA y los algo-
ritmos deciden sobre los fines y objetivos futuros del desarrollo de la vida, al 
margen de las elecciones de las personas concernidas por esos designios. 
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La dignidad humana es el fundamento de la identidad personal, conce-
bida como el derecho de cada ser humano a tener una personalidad única 
irrepetible y genuina. Para el posthumanismo ese derecho se basa en una 
pretensión ilusoria, ya que niega la existencia de un yo auténtico e irrepetible 
por considerar que tal pretensión contradice las leyes de la genética y los de-
sarrollos presentes de las biotecnologías. La posibilidad de proyectar circui-
tos cerebrales humanos sobre máquinas, es decir, robots, realizable a partir 
de la ingeniería de Cyborg, permite conectar el pensamiento, la memoria y 
las experiencias humanas en seres artificiales y multiplicar esos procesos ili-
mitadamente. Las experiencias de interfaces entre distintas personas, con la 
correspondiente intercomunicación de ideas, preferencias y exigencias supo-
nen negaciones radicales de un derecho a la identidad, al permitir formas de 
identidades clonadas o identidades en serie; o lo que es lo mismo, la propia 
abolición del significado de la identidad. 

Una temática, ampliamente debatida en los últimos años es la referente 
a las amenazas que las pretensiones posthumanistas pueden implicar para 
la garantía del derecho a la intimidad y a la protección de los datos perso-
nales. En esta esfera, el Big Data y los algoritmos representan un riesgo de 
vaciamiento de las garantías jurídicas establecidas para la defensa de estos 
derechos. De cumplirse ciertas profecías posthumanistas, cabe conjeturar 
que la colonización de la vida privada no se limitaría a las situaciones pa-
sadas y presentes, sino que podría perpetrarse en invasiones de nuestra 
intimidad futura. Se aventura, desde esas premisas posthumanistas, la in-
quietante posibilidad de que los datos masivos almacenados sobre todos 
los aspectos de nuestra vida, una vez elaborados por los algoritmos, per-
mitieran predecir con exactitud cuál iba a ser nuestro voto en los próximos 
comicios políticos, nuestras preferencias comerciales y nuestra elección 
sentimental. 

Por tal motivo la teoría de los derechos tiene que precaverse ante esos 
eventuales y ominosos desafíos. El derecho a la libertad y, en concreto el de-
recho a la libertad política de los ciudadanos, es considerado por el posthu-
manismo como una pretensión ilusoria. Ese postulado es fruto de su nega-
ción absoluta del libre albedrío, al que consideran efecto de una ensoñación 
metafísica, ya que la tecnobiología y la neurociencia, muestran que cualquier 
decisión humana es el producto de la carga genética, de determinados ras-
gos de los circuitos cerebrales o de respuestas necesarias de la mente ante 
ciertas situaciones ambientales. 
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De cumplirse las inquietantes profecías posthumanistas, nos hallaría-
mos ante el final de la libertad en el espacio público. Pero, ese diagnóstico, 
no tiene por qué ser irrefutable y la mejor forma de defender un paradigma 
humanista comprometido con la defensa de los derechos humanos consiste 
en reforzarlos.

Como todo avance científico y tecnológico las NT y las TIC poseen una 
dimensión ambivalente y es posible revertir su amenaza liberticida, median-
te una utilización racional y democrática, acorde con los valores humanistas, 
que aproveche los aspectos positivos que ofrece el progreso en la sociedad 
digital para reforzar la libre participación política a través de nuevas formas 
de ciberciudadanía.

Para el paradigma posthumanista las grandes decisiones políticas y so-
ciales sobre la sanidad, educación, seguridad, empleo, medio ambiente… 
Quedan sustraídas al debate democrático público y se confían a gabinetes 
tecnocráticos que toman decisiones fundadas únicamente en los procesa-
mientos de datos que a partir del Big Data elaboran los algoritmos. La cul-
minación de este proceso, a tenor de la lógica “dataista” del posthumanis-
mo, desembocaría en la plena sustitución de las decisiones humanas por 
la IA, que estaría en condiciones de proporcionar, en cada caso, la solución 
correcta. 

Como es obvio, esta lúgubre posibilidad implicaría la disolución de toda 
forma de responsabilidad política, con las perversas consecuencias que ello 
entrañaría para la subsistencia de una convivencia en libertad.

En las previsiones sobre el futuro de la sociedad avanzadas por los 
posthumanistas se augura la plena superación de las desigualdades físicas 
y mentales entre todas las personas, gracias a la ingeniería genética y a usos 
inteligentes de las biotecnologías El posthumanismo vislumbra, a la vez, so-
ciedades en las que se podrá abolir toda forma de delincuencia, a través de 
programaciones de la conducta. De cumplirse esa pretensión posthumanista, 
nociones tales como las de responsabilidad, culpa, dolo, negligencia, buena 
fe…, dejarían de formar parte del catálogo de conceptos jurídicos fundamen-
tales, porque se habría suprimido el propio valor de la libertad personal, que 
es presupuesto necesario de todas esas categorías. 

La sociedad futura, auspiciada por los posthumanistas, estimo, que más 
que un sueño confortador de una convivencia libre, armónica y bien ordena-
da se asemeja a la pesadilla de ese Mundo Feliz, imaginado genialmente por 
Aldous Huxley, o al del modelo opresivo de organización política presidido 
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por la sombra despótica del gran Hermano, según la distopía descrita por 
George Orwell en su célebre obra 1984.
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